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MAGISTR.ATURR, DE I.A NACIóN

Entre el Consejo de l-a Magistratura del- Poder Judicial- de l-a

Nación, representado el Dr. Diego Molea en Su carácter de

Presidente del- Cuerpo, de conformidad con l-a designación

dispuesta por fa Resolución C.M. no L/2021,, con domicilio en

]a call-e Libertad no 737, 1o piso, eñ adel-ante "El CONSEJO",

l-a Cámara Nacional Electoral, representada por Su Presldente

Dr. Santiago Hernán Corcuera, con domicilio en 25 de Mayo no
. -ozrlt prso r I en adelante "La CÁylana', -Por una parte-, ambas

en l-a Ciudad Autónoma de Buenos Aires Y, por otra parte, la
Facultad Regional de Córdoba de 1a Universidad Tecnológica

Nacionalr eo adelante "LA FACULTAD"/ representada por e] Sr.

Decano, Ing. Rubén Soro, con domicilio en Maestro M. López

esquina Av. Cruz Roja Argentina -Ciudad Universitaria- ciudad

de Córdoba, provincia homónimar €I1 el marco del Convenio de

Cooperación y Aslstencia Técnica Reciproca con la Universidad

Tecnológica Nacional, aprobado por Resolución C.M. no 313/03,

acuerdan celebrar entre las partes el- siguiente convenio:

ANTECEDENTES

Que, a través de Ia Resolución C.M. no 313/2003 el Plenarío

del Consejo de l-a Magistratura de1 Poder Judicial de la
Nación aprobó el Acuerdo Marco de Cooperación Cientifica y

Técnica ent.re el Conse j o de l-a Magistratura deI Poder

Judicial y la Universidad Tecnológica Nacional, cuyo objeto

fue crear una base formal para la colaboración en el- ámbito

de Ia ciencia y tecnoloqia, que fomenta las actividades de

cooperación en áreas de interés común e impulsar l-a

utili zacíón de los resultados de dicha cooperación en

beneficio de ambas partes

Que, el mentado convenio marco se encuentra vigente en virtud
de lo indicado en su cl-áusula séptima

Que, por su parte, a partir de l-a 
"urrJió., 

de l-a ley no 26.51L

de "Democratización de Ia representación política, la
transparencia y l-a equidad e1ectoral", se introdujeron
reformas sustanciales en e1 CÓdigo Electoral Nacional que

incidieron principal-mente en el- sistema de registro,
actual-i zación y mantenimiento de la inf ormación util-i zada



para confeccionar los padrones que se utilizan en fos
comiclos

Que, tal circunstancia mot j-vó 1a necesidad de reingeni-eria
deI Sistema Nacional- el-ectoral que quedó pJ-asmado en e1

"Proyecto Genera1", Si-stema de Gestión electoral (SGE), que

fuera presentado por la Dirección General de Tecnología. -----
Que, por Resol-uciones A.G. L716/16, C.M. no 211/16, C.M. no

58/2077, C.M. no 728/20L9 y C.M. no 129/2019 y C.M. no

L60/2020, se vienen propiciando y contratando Ia reingenieria
de Ios sistemas y los servicios de soporte y mantenimiento

del mismo, siendo la última resolución mencionada, el-

antecedente inmediato al- presente convenio, cuya vigencia
final-izó el 31 de dici-embre de1 año 2020

Que, la Dirección General de Tecnologia remarcó l-a necesidad

de cont.inuar con el- servicio de soporte soporte sobre la
apticaciones SGE1, SGE2 y SIGAP para eI año 2021, pudiéndose

prorrogar por el año 2022, €ñ caso de resultar necesario.----
Que, l-a Eacultad Regional de Córdoba de Ia Universidad

Tecnológica Nacional, envio un presupuesto deI servicio para

l-os períodos de los años 202L y 2022.-----
Por ello, €D el marco del Convenio de Cooperación y

Asistencia Técnica Recíproca con 1a Universidad Tecnológlca
Nacional, aprobado por Resol-ución C.M. no 373/03, acuerdan

celebrar entre las partes eI siguiente convenio:

CLAUSULA PRIMERA: EI presente convenio tiene por objeto la
provisión por parte de "LA FACULTAD" del- servicio de soporte

sobre las aplicaciones SGE1, SGE2 y SIGAP para eI año 202L,

que será realizado en conjunto con las áreas técnicas de "EL

CONSEJO" y con los responsables de "LA CÁI4ARA" de conformidad

con las especificaciones técnicas que obra como Anexo I. -----

CfÁuSuf,e SEGUNDA: El- equipo de traba j o que proveerá "La

FACULTAD" para dar cumplimiento al objeto descript.o en 1a

cláusul,a primera y realizar las tareas detal-l-adas en el- Anexo

I que acompaña a1 presente, deberá estar compuesto por los

especialistas detatlados en el cuadro que acompaña el- citado
anexo, eüe refieren a un (1) PM, un (1) arquitecto, tres (3)

desarrolladores de SGE1, de SGE2 y de SIGAP,' tres (3)

anal-istas tester de SGE1, de SGE2 y de SIGAP; tres (3) DBA de
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SGE1, SGE2 y SIGAP, según corresponda, componiendo un total
de 1-1 personas que realizaran 1400 horas mensuales de

tareas

Cf.¡(USUf,a TERCERA: Las tareas deberán l-levarse a cabo por el-

equipo de trabajo mencionado en la cl-áusula segunda, de

conformidad con el- plan de trabajo y las especificaciones
técnicas acompañadas, deberán realizarse en Ias dependencias

de "EL CONSEJO" y de *LA CÁMARA- tanto aquellas situadas en

Ia Ciudad Autónoma de Buenos Aires como en otras ciudades def

país. También se desarrol-l-arán en las oficinas de *LA

FACULTAD', según e1 detal-Ie consignado por los coordinadores

de cada parte.

C¡ÁuSur,a CUARTA: El a1cance de las tareas a real-izar, asi

Como los derechos y obligaciones de todas las partes, €s

decir de ..EL QQNSEJO', de "LA g¿¡41p;5- y de "LA FACULTAD"

serán las determinadas y detall-adas en las especificaciones

técnicas que se incorporan como Anexo I del presente

C¡ÁUSUf.e QUINTA: EI presente convenio entrará en vigencia a

part ir del mes de enero del- año 2027 por l-as partes

intervinientes, y hasta el 31 de diciembre del año 2027,

pudiendo prorrogalse por eI plazor eD caso de resuftar
necesario y por manifestación expresa de Sus partes a través

de la cel-ebración de un Acta Complementaria

CfÁUSUf¿ SEXTA: Las partes designan como representantes

autorizados para suscribir Ias Actas Operativas, así como

también e1 plan de trabajo y Ios informes de avances

mensuales, a 1as personas que a continuación Se detallan:
Por parte de "EL CONSEJO" se designa A1 Sr. Walter Hernán

Rondinel-Ia y al Ingeniero Marcelo E. Domínguez Romero.

Por part.e de "LA CÁMARA- se designa a Dr. Sebastián L. P.

Schimmel- y al Sr. Ariel- Al-onso Schannon.

Por parte de "LA FACULTAD" se designa a1 Ingreniero Sergio

Quinteros.

CfÁUSU¡.A SÉpffUe: Los pagos serán reafizados mensuafmente a

*LA FACULTAD", a través de una transferencia a l-a Cuenta por



e1la informada a "EL CONSEJO", y con un plazo máximo de hasta

treinta (30) días corridos de presentado cada informe mensual-

aprobado por parte de "EL CONSEJO" y de "LA CAMARA", quienes

tendrán un plazo máximo de veinte (20) dias corridos desde la
entrega de tales informes para conformarlos. En caso de

existir alguna ob j eción al- inf orme por cualqui-era de f as

partesr s€ podrá sol-icitar la subsanación en un plazo no

mayor a cinco (5) dias

Cr.¡{uSur.n OCTAVA: El monto total- del servicio asciende a la
Suma de PESOS CATORCE MILLONES OCHOC]ENTOS OCHENTA MTL ($

14.880.000,00. -) , a razón de la suma mensual- de PESOS UN

MILLÓN DOSC]ENTOS CUARENTA MIL ($ 7.24O.OOO,OO.-), CONfOTMC

e1 presupuesto enviado por "LA FACULTAD", cuyos pagos se

realizaran de forma mensual-, segiún se ha especificado en l-a

cl-áusula séptima. Sin perjuicio de e11o, €1 primer pago se

realizará contra entrega conformada del plan de trabajo por

parte de l-os representantes de *EL CONSEJO' y *LA CÁMARA-. ---

CLAUSULA NOVENA: Toda la información que "EL CONSEJO" y *LA

CÁMARA- pongan a disposición de *LA EACULTAD", para el-

cumplimiento de este convenio o tareas conexas a el-Io, tendrá

carácter de estrictamente confidencial, debiéndose quardar

absoluta reserva de dicha información aún después de haberse

cumplido el- objeto del presente convenio y cualquiera sea el
tiempo transcurrido. Quedan comprendidos dentro de Ia
presente cláusula todo el- equipo de trabajo y/o cualquier
personal que "LA EACULTAD" afecta para 1a ejecución de este

convenio, debiendo esta úItima responder por los daños y

perjuicios que se pudieran producir a "EL CONSEJO" y/o "LA

CÁMARA' por su incumplimiento

CráuSUr,e nÉCrue: Las partes manifiestan y reconocen que ef
personal integrante de los equipos de desarrol-Io de "LA

FACULTAD" no tendrá ninquna relación laboral- ni dependencia

con "EL CONSEJO" y con "LA CÁ¡aanA-, siendo 1a pri-mera

exclusi-va y única responsable f rente a ellos
Asimismo, *LA FACULTAD" deberá asumir de forma excfusiva
cualquier responsabilidad por los daños, tanto en personas
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como en cosas, eu€ pudieran generarse por la l-abor

desarrof l-ada.

cu(usur.e oÉc¡uo PRTMERA: "LA FACULTAD" se compromete a

hacerse cargo de todos l-os gastos de traslado de

profesionales y asistentes técnicos, asi también de todo otro
gasto que genere la prestación del- servicio mencionado en la
CLÁUSULA PRIMERA y detallado en el Anexo I que se acompaña. --
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c¡.¿{usur.e oÉcruo sEGUNDA:

técnicos obteni-dos durante
propiedad excl-usiva de *EL

Los resu1tados científ icos y / o

Ia ejecución del presente serán

CONSEJO".

60to

CfÁuSur¿ pÉCruo TERCERA: Para todas las cuestiones formales

y/o no previstas en el presente convenio, las partes deberán

remitirse a las c]áusulas establ-ecidas en el Convenio Marco

vigente entre e1 Consejo de 1a Magistratura del- Poder

Judj-cial de la Nación y Ia Universidad Tecnológica Nacional,
aprobado por Resolución C.M. no 313/03.-----

crÁusur,e pÉCruo CUARTA: En caso de resultar necesari-o

efectuar aclaraciones y/o realizar especificaciones deberán

realizarse mediante actas complementarias, gu€ deberán ser
puestas en conocimiento de Ia Comisión de Administración y
Financiera, en forma previa a su suscripción, y serán

suscriptas por l-os representantes técnicos que se designen de

conformidad con la cláusula sexta

CI,AUSUI,A oÉCfuO QUINTA: En caso de controversj-as, 1as partes

se someten a la competencia de l-os Tribunales Contencioso

Administrativo Federal- con asiento en l-a Ciudad Autónoma de

Buenos Aires, constituyendo sus domi-cil-ios en Los lugares

indicados en el párrafo primero del- presente, donde se

considerarán válidas todas las notificaciones y

emplazamientos judiciales o extrajudici-al-es que se efectúen.-

En prueba de conformidad, se firman
mismo tenor y a un so.l-o efecto,
Buenos Aires a los /V del- mes de

veint iuno . -

tres (3) ejemplares de

en la Ciudad Autónoma

un

de

mif

Éubéñ §qro
Dsscñc

k/h'Lrubq del año dos



DICT¡¡TEN N. 1202:- EXPEDIEÑTE NE L5-LL647/20

¡xEro f

r,a univergidad recnQlógica Nácional proveqr-á un equipo u" t:t:1"

para realizar e1 
"opot-ü" 

sobre ta Apticación SGEI' SGE2 y §IGAP'

enelaflo2o2L,enconjuntoco¡}la»irecciórtGeneraldeTecnológía
del Consejo de la ltágistraEura'

Crntidad RoI

PM Todos 80
1

1 Arguitecfo Todos 40

1 Desarrollador SGEl L60

1 ¡nalista/Tester érflE 1 160

1 DBA S.GE1 100

L Desarrollador SGE2 160

1 Irnalista/re§ter SGE2 160

I DBA SGE2 L00

SIGAP

SIC,AP

150

160
1 Desarrollador

)- enalista/fester

1 DBA SIC'AP L2A

11

Período:Enerozozt/Dicl..errü,te2o2L.Posibilideddeprórrogaporun
ano

- Total horas desarroillo: 480 ttorae'

' fota'l oras análisis y testing: 480 horas

- Toual horas BD: 32o 'boras'
- Total horas arquitécturai' 40 horas'
. ?oEal horas gestíón: 80 horas'

bórae

,1r¡00
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Enüregablés.
. P1an de Trabajor'
- con propuésEa de despliegue§;
- Reunióa de planificación de sprint de tSabajo cada 2 a 3

sema.nas;

- Reu¡rión de rewj-sióa de estado dia¡:io;
- Retrnién ménsual de análisis de gtckets, su estado, criticidad y

propuestas de resolúción;
- Rer¡r¡ión mensual de anáIisis de estado del proyecEo y revisión

del plan;

r rnforme Mensual;
- Con detalle,de actividades realizadas: por cada área de Erabajo;
, Testing/Desarrollo/BD;
+ De cada uno de 1os sistemas §OÉL - SÍ§AP - SGE2;

- Eqr¡ipo de t.rabajo 1. hs. afectadas Por Persona;
- Minutas de reunión;
- Entregabtes realizados en el período informado;

EI equipo de trabajo de UB¡ será eI único reaponsable de:
¡ Proveer eI .equipo de trabajo coR los conocimientoe requeridos

por e1 co¡¡tratante.
r Realizar el informe de avaJ¡ce mensual eo$ el detalle de

acLividades realizadas y los entregables remitidos, surgidos
de1 proceso de desairollo, corr eI detalLe de las horas que

insumieron 1as tareas reallzadas.
r EnEregar r.rn plan de trabajo en ef primer mes del servicio con

fechas de despliegue, reunioaes de planificación y
metodologia de trabajo.

e Realizar la transferencia tecnoLógica del Sistema de Gestión
Electora] hacia la Dirección General de ?ecnología
contemplando Loe sigmientes asPec¿oa:

o Capacitaci.ón dirigida a AnaliÉtas Funcionales y
técnicos que realizan eL soporte, organizando eI
témario por módulos {sGEl, SGEZ y SIGAP). detalLando en

cada módulo Lae fi¡¡¡cionalidadee de eada caso de uso
indJ"eando, tablas, vistas, procedimientos Y fu¡¡ciones
almaeenadas qf¡te inEervienen.

o CapaciEación dirigida a desarrolladores que debe:rá
Íncl-uir los siguienEe6 Bun¿os:



r organizagÍón del Código zuentei
. Co¡¡¡pilado y etiquetado;
. Despliegn¡e de ApJ-icáción: Configr:ración de

despliegue. Descripción del Proce§ó de despliegnre
(scripfs) , configi-uración de entsorno de ]a
aplieación.

. Gestión de Logs: Herramientas utilizadas para la
gestión de Logs, configrrraci6n y ubicacién de los
mismos.

' Espeeificaciones ?ecnológica§,: E§pecificaciones
utilizadas (8.r8, SERVj!ET, 'JPA. etcétera ' ) ,

implementación de 'especificación utÍlizada
{HTBERNATE, SrRtIrs).

r Suministrar el docunento, de arquiteetura
actualizado.

r Procesos Asincrónicos: Listado de Procesos,
Configurraqióa, índlcar cuáles son,

, §egul:idad: Gestión de Credenciales en conexÍén con

otros sistemas, implementación de Ia autenticaeión
y autorización de usuarios finales, coueceores y
librerías utilizadas.

r Integiráaión: IrI)leme¡rtación de serviOios,
configuracioneg, etcétera'

r organización del códígo fuence, co:npíIado y
empaquetado, despliegiue de Ia, aplicación, gesLión
de loge, proceso§ asincrónicos y especificaciones
tecnológicas, s llirrf§trando e1 document'o de

arguitectura actualieado.
ó CapaciEación dirigida a ad¡ninistrádores de base de

da¿os 1á que deberá contémplar 'é1 modelo 'flsico de

daLos (DER) inili'cando tablas y vistas de mayor

importsa§cia ]¡ crecimiento Bor rnéduLo (SGEa, sGE2 y
STGAP) ,

o capacitación dirigida a Administradores de ser'¡idores
debiendo incluir loe siguientes aapectos:

r Arq$¡it'eccura de la apticación con detall"e de capas

y eervicios;
r Configuracióa de parámetros de la aplicación a

nivel .serYidores Y setrricios;
' Arguitectura y uso de los file systeme incluyendo

detalle. de n¡tas y sertricios 'asociados;
r DeEalle y configuración de web servicesí
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I Bsguelrq de backup a nivel file system ¡:ecomendado
:para docúmentos, rePortes, etcécEera;

r Descripcién deEallada de1 'procedimiento de

despliegue e irrplementación de actualizaciones en
cada nodo;

r Administración y detección de errores;
. Mo¡ritoreo y co:rtrol" de PLocesos y tráfico;
. tareas .y actividádes necesarias para e1

nant.e¡limiento Preveotivci.
o CapaciLación dirigida a Ia Dírección General de

Seguridad Informáci.ca que contem¡rJ-ará los siguientes
aspectós:

. caPasitación de 1a arguitectsura gene:ial deL sGE.

r DetaIIe functonal de los comPonentes de

comunicación y acceeos de u§uarios, eon indicación
de 1os conponent,es y aenricios que eon críticos en

cuanto e la segyridad del BGE,

La Direccióo General, de Tecnologia del Consejo de la Magisüratura
y la Cárnara Nacional Electoral serán Los responsables de:

r Pri-orizar los trabajos solicitados;
. ,Establecer 1oe objetsivos del trabajo para el perlodo de

co¡tratación,'
¡ Acordar y aBrobar Ia- fo4qulacióa de !¡4 Plqn de tsrábajo eon

los plazos de entreEa e hitos a alcaazar;
r Poner a disposi.ción del eqgipo de trabajo Eodos los recursos

neeesariog para, cuando a§í §e reguiere, deeempeñar su
trabajo en las i¿§talacio¡res del cor¡lratar¡tsei

o Facilitar el acceso a ,toda La información y a §us
propietarios para alcaazar loe objetivos propueetos;

r Aprobar 1a, espeeificación de reguerimientos entregada y 1os

procedimientos de negocio diseñados;
r Participar err las rer¡¡¡,iones de diseño y pgnel a disposición

1a iaformación necesaria para e} diseño de }os proceso§ y
espeeificación de loe Casos de Uso;

r §etabf.ecer Fn coordinador de parte de 1a Dirección General de

TecnologÍa de1 Consejo de 1a Magistratura y u¡l coordinador de

la Cámara t{acioná1 Electoral cuya funeión será 1a

coordi'nación conjunta cotr e1 líder de proyecto de }a UIN -
I'acu1¡ad Córdoba;
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Disponer de todas l-as autorizaciones e ident,íficaciones de
acceso necesarias para que e1 equipo de trabajo acceda a las
instalaciones de:l contratanE,e.

Bubén §oro
D.cono

ES COPIA
FIEL

MÜLLER
Directora General

Poder Judcial de la Naclón
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ADM INISTRACION GENERAL

Por medio de la presente se deja constancia que la frma digital que figura al pie del

Anexo I del Convenio entre la Universidad Tecnológica de Córdoba, CámaraNacional

Electoral y Consejo de la Magistratura del Poder Judicial de la Nación corresponde al

Ing. Rubén Soro Decano de la Universidad Tecnológica de Córdoba.---------

Buenos Aires, 25 de noviembre de202l

de la Nadóo
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